
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120110019000 Ejecutivo Agropecuaria De 
Comercio Ltda -
Agrocom

Wilson  Arias Lombana 17/06/2022 Auto Ordena - Consultada 
La Base De Datos De Los 
Depósitos Judiciales A Este 
Despacho, No Se Hallaron 
Consignados Títulos Para 
Este Proceso. Una Vez 
Sean Puestos A 
Disposición Dineros, Se 
Dará Aplicación Al Artículo 
447 Del Código General 
Del Proceso. 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

cda846cc-2d7e-4c5e-afb9-374e5e7494c0

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Puerto Lopez

Estado No. Martes, 21 De Junio De 2022De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120190001500 Ejecutivo Banco De Occidente Ingenieros Contratistas 
De Colombia S.A.S.

17/06/2022 Auto Ordena - Se Agrega A 
Los Autos Y Se Pone En 
Conocimiento De Las 
Partes, La Constancia 
Suscrito Por El Señor 
Secretario Del Juzgado, En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En Auto De 
Fecha 10 De Junio De 
2022. 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

cda846cc-2d7e-4c5e-afb9-374e5e7494c0

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Puerto Lopez

Estado No. Martes, 21 De Junio De 2022De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120150011000 Ejecutivo Singular Ana Delia Salgado Maria Del Carmen 
Rodriguez , Marco 
Aurelio Cuesta Cuesta

17/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Cuentas Corrientes, 
Ahorros, Títulos Cdts Que 
Tengan O Lleguen A Tener 
El Demandado Marco 
Aurelio Cuesta, Entidades 
Bancarias. 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

cda846cc-2d7e-4c5e-afb9-374e5e7494c0

Número de Registros: 21
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50573318900120140008300 Ejecutivo Singular Bancolombia Sa Luz Mery Castaño 
Castaño, Fernando  
Garcia Agudelo

17/06/2022 Auto Ordena - Para Los 
Efectos Previstos En El 
Artículo 40 Del Código 
General Del Proceso Se 
Dispone Agregar El 
Despacho Comisorio No. 
092020 Al Expediente, 
Parcialmente Diligenciado. 
Así Mismo, Se Agrega El 
Informe Presentado Por La 
Señora Secuestre Y Se 
Pone En Conocimiento De 
Las Partes.

50573318900120210014000 Ordinario Gabriel  Parada Parra Luis  Felipe Espinosa 17/06/2022 Auto Ordena - Teniendo En 
Cuenta Que La Parte 
Demandante El Pasado 10 
De Mayo De 2022,Envió El 
Auto Admisorio De La 
Demanda A La Dirección 
Electrónica Del 
Demandado, Sin Que Haya 
Allegado Constancia De La 
Entrega Del Mensaje De 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación
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Datos En El Buzón De Este 
Sujeto, Se Le Requiere, 
Para Que Informe La 
Dirección Física Donde 
Recibe Notificaciones El 
Demandado, 
Imponiéndosele Además 
La Carga De Remitirla 
Notificación Conforme A 
Los Lineamientos Del 
Artículo 291 Y Siguientes 
Del Código General Del 
Proceso Y 29 De C.P.T Y 
S.S. Lo Anterior, Bajo El 
Entendido Que Como No 
Se Puede Determinar La 
Recepción Del Correo 
Electrónico En El Buzón 
Del Demandado, No Se 
Pueden Contabilizar Los 
Términos Para Su 
Comparecencia.

50573318900120220001700 Ordinario Jairo Humberto Murcia Murcia Sa, Y 17/06/2022 Auto Ordena - En Atención 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación
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Sandoval Tovar Otro Demandado, 
Construsar Ingenieria 
Ltda, Javier Eduardo 
Castro Garcia

Al Memorial Presentado 
Por El Apoderado Judicial 
De La Demandada Murcia 
Murcia S.A.S. Quien 
Manifiesta Que En Correo 
Electrónico Del 4 De Mayo 
Del 2022, Se Remitió Las 
Contestaciones Tanto De 
La Sociedad Que Ya 
Representa Como De 
Murcia Construcciones 
S.A.S. Quien También 
Funge Como Demandada 
Dentro De Este Proceso; Al 
Respecto, Se Debe 
Advertir Que Revisado El 
Correo Electrónico Que 
Fue Allegado Al Despacho 
Para Esa Data Solo Se 
Observa La Contestación 
De La Demanda Por Parte 
De Murcia Murcia S.A.S.Y 
Su Contenido En General 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Refiere A Esta Sociedad. 
Así Las Cosas, Se Insta Al 
Abogado Para Que Allegue 
Los Soportes Del Envío Del 
Correo Del 4 De Mayo De 
2022, Donde Se Evidencie 
La Contestación De La 
Demanda Por Parte De 
Murcia Construcciones 
S.A.S, Para Lo Cual Se Le 
Concede El Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210007100 Ordinario Jorge Gil Moreno 
Gonzalez

Anke Patricia Therese 
Schmitt, Peter Franz 
Paul Schmitt Beck, Karl 
Wilhem Schmitt Beck

17/06/2022 Auto Ordena - En Atención 
A La Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
La Curadora Ad-Litem Que 
Representa Al Demandado 
Peter Frank Paul Schmitt 
Beck, Se Resuelve: Tener 
Por Contestada La 
Demanda Por Parte De La 
Curadora Ad-Litem Que 
Representa Al Demandado 
Peter Frank Paul Schmitt 
Beck.

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación

cda846cc-2d7e-4c5e-afb9-374e5e7494c0

Número de Registros: 21
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50573318900120210012500 Ordinario Mara Esther Lopez 
Hernandez

Braganza Sas 17/06/2022 Auto Requiere - Se 
Requiere Nuevamente A 
Las Partes Para Que 
Comuniquen Al Despacho 
Si Se Llegó Algún Acuerdo 
Que Permita Finiquitar La 
Actuación.

50573318900120220004600 Ordinario Mario Andres Suarez 
Pan

Braganza Sas 17/06/2022 Auto Ordena - Teniendo En 
Cuenta Que La Parte 
Demandante El Pasado 27 
De Mayo De2022, Envió El 
Auto Admisorio De La 
Demanda A La Dirección 
Electrónica Del 
Demandado, Sin Que Haya 
Allegado Constancia De La 
Entrega Del Mensaje De 
Datos En El Buzón De Este 
Sujeto, Se Le Requiere, 
Para Que Informe La 
Dirección Física Donde 
Recibe Notificaciones El 
Demandado, 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación
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Imponiéndosele Además 
La Carga De Remitir La 
Notificación Conforme A 
Los Lineamientos Del 
Artículo 291 Y Siguientes 
Del Código General Del 
Proceso Y 29 De C.P.T Y 
S.S. Lo Anterior, Bajo El 
Entendido Que Como No 
Se Puede Determinar La 
Recepción Del Correo 
Electrónico En El Buzón 
Del Demandado, No Se 
Pueden Contabilizar Los 
Términos Para Su 
Comparecencia.

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120220006200 Ordinario Victor Manuel Moreno 
Guevara

Ecopetrol Sa   , Maco 
Ingenieria S-A

17/06/2022 Auto Ordena - Vencido El 
Término Otorgado A La 
Parte Actora Y En Virtud 
De No Haberse Subsanado 
Conforme A Los 
Lineamientos Establecidos 
En Auto Anterior, Se 
Resuelve: Rechazar La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De La Referencia, Debido 
A No Haberse Subsanado 
Conforme A Lo Ordenado 
En Auto Del 3 De Junio De 
2022. Devolver Los Anexos 
De La Demanda Que Se 
Encuentren En Originales 
Sin Necesidad De 
Desglose.

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210012700 Otros Asuntos Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Grupo De Ingeniería Y 
Soluciones 
Tecnologicas

17/06/2022 Auto Requiere - Se 
Requiere A La Parte Actora 
Para Que Notifique El 
Libelo Genitor Al Ejecutado 
Tal Como Se Dispuso En 
Autos Del 5 De Noviembre 
De 2021 Y 20 De Mayo De 
2022.

50573318900120210005900 Otros Procesos Manuel  Estrada Riveros Asociación Indígena 
Unuma

17/06/2022 Auto Ordena - Declarar 
Terminado El Proceso, Por 
Desistimiento Tácito. 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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50573318900120220005800 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Luis Miguel Russi Marin Maria Leonor Mora De 
Jimenez, Jesus 
Edilberto Jimenez 
Jimenez, Marcela  
Jimenez Abadia, Jorge 
Felipe Jimenez Abadia, 
Diana Carolina Jimenez 
Bernate, Myriam  
Jimenez Mora, Oscar  
Jimenez Mora, Jaime 
Humberto Jimenez Mora

17/06/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 
Verbal De Pertenencia, 
Instaurada Por Luis Miguel 
Russi Marin, Contra 
Jaimehumberto Jimenez J. 
Y Otros.

50573318900120210006600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Marcia Paola Salazar 
Granada, Solidez 
Soluciones E Innovacion 
Ingenieria Sas   , Diana 
Patricia Granada Oosa

17/06/2022 Auto Ordena - Con El Fin 
De Continuar El Trámite 
Procesal, Requiérase A La 
Parte Actora, Para Que 
Dentro Del Término De 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación Del Presente 
Auto Por Estado, Proceda 
A Efectuar Las Diligencias 
Tendientes A Lograr El 
Impulso Procesal Que Por 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Ley Le Corresponde, Esto 
Es, Notificar A Todos Los 
Ejecutados, El Auto De 
Mandamiento Ejecutivo, So 
Pena De Declarar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito. 
Lo Anterior, De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
317 Del Código General 
Del Proceso. 

50573318900120220001600 Procesos 
Ejecutivos

Fernando  Londoño 
Quiza

Jaime Jesus Torres 
Menaca

17/06/2022 Auto Ordena - Se Agrega A 
Los Autos El Oficio N. 
2342022Ee00442 
Procedente Dela Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos 
Junto Con La Nota 
Devolutiva, Y Se Pone En 
Conocimiento De Las 
Partes. 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210003100 Procesos 
Ejecutivos

Inputs Brokers Group 
Sas

Braganza Sas 17/06/2022 Auto Ordena - De La 
Solicitud Presentada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante, Para 
Continuar Con La 
Suspensión Del Proceso 
Hasta El Mes De Febrero 
De 2023, Se Corre 
Traslado A La Parte 
Ejecutada Por El Término 
De Tres (3) Días.

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120210002000 Procesos 
Ejecutivos

Inputs Brokers Group 
Sas

Herederos Y Personas 
Indeterminadas, 
Braganza Sas, 
Oleoginosas De Los 
Llanos Sas Zomac

17/06/2022 Auto Ordena - De La 
Solicitud Presentada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante, Para 
Continuar Con La 
Suspensión Del Proceso 
Hasta El Mes De Febrero 
De 2023, Se Corre 
Traslado A La Parte 
Ejecutada Por El Término 
De Tres (3) Días.

50573318900120210009100 Procesos 
Ejecutivos

Paula Andrea Vargas 
Lote Y Otro

Oleoginosas De Los 
Llanos Sas Zomac

17/06/2022 Auto Requiere - Se 
Requiere A La Pare 
Ejecutante Para Que 
Allegue El Trámite De 
Notificación Del Auto Que 
Libro Mandamiento De 
Pago Al Ejecutado.

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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50573318900120220005100 Procesos 
Ejecutivos

Porvenir Sa   Empresa De Servicios 
Publicos Perla Del 
Manacacias E.P.S.

17/06/2022 Auto Ordena - Se Pone De 
Conocimiento De Las 
Partes La Comunicación 
Emitida Por La Entidad 
Bancaria Banco 
Davivienda, La Cual 
Guarda Relación Con Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas.

50573318900120210000400 Procesos 
Ejecutivos

Yoko Motos S A S   Johan Jairo Algarra 
Salinas

17/06/2022 Auto Requiere - Con El Fin 
De Continuar El Trámite 
Procesal, Requiérase A La 
Parte Actora, Para Que 
Dentro Del Término De 
Treinta (30) Días 
Siguientes Ala Notificación 
Del Presente Auto Por 
Estado, Proceda A 
Efectuarlas Diligencias 
Tendientes A Lograr El 
Impulso Procesal Que Por 
Ley Le Corresponde, Esto 
Es, Notificar A Todos Los 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Ejecutados, El Auto De 
Mandamiento Ejecutivo, So 
Pena De Declarar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito. 
Lo Anterior, De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
317 Del Código General 
Del Proceso. 

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50573318900120190009600 Verbal Ruben  Reina Moreno Flor Maricela Cardona 
Osorio, Beatriz  Mejia 
Calderon

17/06/2022 Auto Ordena - Se 
Reprograma La Diligencia 
De Inspección Judicial 
Fijada Para Los Días 30 De 
Junio Y 1 De Julio Del Año 
Que Avanza Y Se Señala 
Para Los Días 15 Y 16 De 
Septiembre De2022, 
Habilitando La Hora De Las 
3:00 A,M Del Día 15 De 
Septiembre De 2022,Para 
Iniciar El Desplazamiento 
De Las Personas Que 
Asistan A La Diligencia De 
Inspección Judicial, Hasta 
El Inmueble Objeto De La 
Mismas.

En la fecha martes, 21 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA

Secretaría
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